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RESOLUCION de 4 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a los/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 199/1997, de 29 de julio, y en la Orden de 5 de
marzo de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P.
41011, Sevilla:

Resolución de 4 de mayo de 2005

Núm. de expediente: AAI-0794/2002-SE.
Interesada: Isabel Muñoz García.
DNI: 28653344J.
Ultimo domicilio: C/ Rodrigo de Triana, Ciudad Expo, núm. 19,
1.º A. C.P. 41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del acto: Inicio de expediente de reintegro de una
subvención solicitada para inicio de actividad correspondiente
al ejercicio 2002.

Núm. de expediente: SE/AIA/0973/2002.
Interesado: Luis Manuel Juanino Martín.
DNI: 53270407S.
Ultimo domicilio: C/ Pablo Picasso, núm. 48, C.P. 41960,
Gines (Sevilla).
Extracto del contenido: Inicio de expediente de reintegro de
una subvención solicitada para inicio de actividad correspon-
diente al ejercicio 2002.

Núm. de expediente: SE/AAI/0998/2002.
Interesada: M.ª Reyes Vaccaro Jiménez.
DNI: 52239238M.
Ultimo domicilio: C/ Ctra. Buzana del Valle, núm. 132-1.º
D, C.P. 38626 Arona (Santa Cruz de Tenerife).
Extracto del contenido: Inicio de expediente de reintegro de
una subvención solicitada para inicio de actividad correspon-
diente al ejercicio 2002.

Núm. de expediente: SE/AAI/1248/2002.
Interesada: M.ª Luisa Valle Porras.
DNI: 52233568Q.
Ultimo domicilio: C/ Jorge Manrique, núm. 11. C.P. 41700
Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del contenido: Inicio de expediente de reintegro de
una subvención solicitada para inicio de actividad correspon-
diente al ejercicio 2002.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándoles
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admis-
traciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común,
así mismo podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Actos Admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
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formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documen-
tación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran
se les tendrá por desistidos de su petición, archivándose las
solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando Resolución de reintegro de subvenciones
concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
los expedientes, sin que hayan podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar resolución de reintegro
dictado por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a las entidades
que se relacionan, comunicándoles que para el conocimiento
íntegro del acto que les afecta podrán comparecer en la sede
de esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte,
sita en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE076/01/FA/P.
Entidad: Club Billar Casino Artesanos.
CIF: G91060350.
Domicilio: Avenida de Andalucía, 25-2-1b.
Localidad: Ecija (Sevilla).
Acto: Resolución de reintegro de 22 de febrero de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000 por importe de 601,01
euros, con adición de 83,21 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 684,22 euros.

Expediente: SE209/00/FA/P.
Entidad: A. D. Mairena Fútbol Sala.
CIF: G41870817.
Domicilio: Calle Benguzmán, 17.
Localidad: Mairena del Alcor (Sevilla).
Acto: Resolución de reintegro de 14 de febrero de 2005.

Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000 por importe de 601,01
euros con adición de 114,56 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 715,57 euros.

Expediente: SE269/01/FA/P.
Entidad: Asociación Cultural Recreativa y Deportiva Ñaque.
CIF: G41241704.
Domicilio: Calle Virgilio Mattoni, 18.
Localidad: Sevilla.
Acto: Resolución de reintegro de 22 de febrero de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 18 de diciembre de 2000 por importe de
877,48 euros, con adición de 106,16 euros en concepto de
intereses de demora, lo que asciende a un total de 983,64
euros.

En relación con los actos citados, se le comunica a las
entidades relacionadas que el plazo voluntario de ingreso y
los recursos que proceden son los siguientes:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria. Una vez efectuada la liquidación deberá remitir copia
del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra las citadas Resoluciones, que agotan
la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, noti-
ficando Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro
de subvenciones concedidas a Entidades Deportivas.

Intentadas las notificaciones en los domicilios que consta
en los expedientes, sin que hayan podido practicarse, y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar los actos que se espe-
cifican a las Entidades que se relacionan, comunicándoles
que para el conocimiento íntegro del acto que les afecta podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE291/02/FA/P.
Entidad: Club de Ajedrez Labradores.
CIF: G41853714.
Domicilio: Calle Cervantes, 20, 1.º
Localidad: Sevilla.
Acto: Acuerdo de Inicio de reintegro.


